
UNIVERSIDAD DE, TALCA
trACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES

COL,IITÉ ACADÉN{ICO PROGR-{A[.\ DOCTOfu{DO

ACTA de ACUERDO de 27 de 1ulto de 2015

F,n Talca tt 27 de juho de 2015, siendo las 10:00 horas, se reúne en sesión ordinaria el Comrté
Acaclémico del Doctotado en Derecho, bajo la presidencia del Director del Programa de Doctorado
e1 pr<rfcsol Huml¡erto Nogueira, actuando como Secretaria de Facultad Doña Llltarra Galdámez
7'c\¡da con Ia presencia de los siguientes integrantes del Comrté Académrco:
Decano, l)rof. Diego Palomo l, Prof. Raú1 Carnevali.

Tairla:
1. ,\probacrón fc¡tmal del formulario de afltecedentes del Doctorado (se incluye como anexo ai frnal
c1e esta acfa).
2.- Fliar atencrón de alumnos por profesores del módulo durante su desarrollo.
3.- Secretaria de Doctorado por meüa jornada.
4.- Revrstón dc página r,veb del doctorado.
5.- Fstal¡1ecer responsabilrdades de coordinadores de móduios.
6. Rcunrón semestral con claustro académico y con alumnos.
7'- I'hpJlcitar \r coci^lizar las disciplinas jurídrcas en que puedan desarrollarse tesis doctorales en cada
cc¡nvocatr¡tia.
8. Rcsolución nombramiento Director Alterno del Programa.
9.- Dcflniciírn clara de criterios reglamentarios pam designar Directores de tesis

. L<>c¡tltzacrón del programa de Doctorado.

[ .-,\prob'acrón formularto de antecedentes.
trI Comité ,\cadémico del Doctorado aprueba el fomulario de antecedentes de1 programa de
Dctctoraclo. ,\sin-risr-no, ei profesor Diego Palomo informó que se reunió con la encargada de
l¡rbliotcca l, clue prontamente haría llegar el informe bibliográfico durante esta semana.
2. btlar atcncicin de alumnos pcit profesores del módulo durante su desarrollo
Se iicuercia el si.guiente horado de clases y den atención para atender so]icitudes de los alumnos:
De 10:30 a 1230 clases

I)e 12:30 a 13:00 atención de alumnos
L)c 13:()0 a 14:30 horano de aLmuerzo
De 1.1:30 ¡ 76:30 clases

De 16:30 a 17:00 atcnción de alumnos
De 17:15 a 19:15 clases

De 19: 15 n 19:45 atcnción de alumnc¡s

3.-Secrctaría dc Doctorado media lornada.
Se incoqr.rará como parte del programa de mejoramrento del Doctorado



4. I{cr-rsrón cle página rveb dei doctorado
El ptofesor Diego Palomo informa que D. Cados Herrera actwahzará la información de la página web
dcl cloctorad6 1r quecla la confección de una flueva págtna rveb como parte ciel progiamo .1.
mejorarnient. clel doctorado, a cargo de comunicaciones de la urlAl-.
5.- lrstableccl responsabrhdades de coordinadores de módulos
Se acuerda clue los coordinadores informen a1 Comrté Académico al segundo mes y al térmrno de1
uódttlo sobre desatrollo de 1a actrvidad académica, asistencia y trabajos de 1os doctorandos y
rcsultaclos finales del módulo, como asimismo sobre desempeño de los académrcos del mismo.
(r.- Retrnrrin semcstral con claustr-o académico y con alumnos
I-l Corutó Académico acuetda aprobar ambas instancias. Se deja constancia de que este año ya se han
clesanollado arnbas reuniones en el pnmer semestle.
7.- I-.rphcrtar v st¡cializar las dtscipJrnas jurídrcas en que puedan desarrollarse tesis doctorales en cada
colu¡ocatolia.
Ill L)rrcctor plopone que para cada conr.ocatoria a nlle\¡a r-ersión del doctorado se inciuyan y dsslor"r,
las árcas v chsciplinas juríücas en 1os que podría el doctorando desarrollar su tesis doctoral. El
Clomité aprucba ia ptopuesta y se acuerda inclut este aspecto con cada convocatoria al ptograma de
Doctr>taclo.
8. Itcsolucrón nor¡bramiento Dir-ector Alterno del Programa
El profesor Drego Palomo informa que la unidad de pos grado oportunamente presentó a1 Conselo
Acadérntco c1e 1a Univcrsidad que se solicitaba nombrar como ditector alterno del cloctorado a1

ptofesot: (larncvali 1, clue la resolución de su nombramiento se encuentra tramitándose.

9. Defintci<in clara de criterios reglamcntarios para dcsi¡¡nar Directores de tesis
F,l con-rité rertcra los siguientes criterios u-ilizados al efecto, conforme al artículo 4 del Reglamento del
Doctorado err l)erecht¡:
Ser ptofesor c1e1 claustro académrco del doctorado; tener una Línea de invesugacrón activa en a
mate1121 cortespondientc a la tesis doctoral y que se exptesa en: publicaciones indexadas, libros y
capíturlos de libtos, y un provecto de investrgación como invesugador principal o co-investigador,
dur¿inte los íiltimos 5 años, en el área de la tesis doctoral.
10.- l)lan c1c desarrollo del programa
Se actretcla hlar hasta cl lueves ptóxrmo (6 de agosto) el periodo para que ios miembros del Comité
teflcxionen lr Ptopongan medidas específicas de plan de desarrollo dei programa de Doctorado en
Derccl-ro.
Astn-rrsmo sc aprueba la fotma,ltzación de políucas del programa de Doctorado en Derecho, cuvo
texto sctá aprobado en la próxrma reunión de Comrté Académrco del Doctorado, leferentes a los
siglircntes aspcctos:

a) L)cscrciones () per[lxncncie excesir.a en ei programa y seguirliento de los doctorandos por
tLrtores. tr1 Comité acuetda que esta actrvrdad será desarrollada por los integrantes del Comité
Acadónrrco del Doctorado.

lr) l)o1ítica clc internacionaltzación del programa: cl profesor Palomo sugiere que para estos

efectos se dtija una solicitud a1 profesor Isaac Ravedlat, como responsable del área de
internacion aliztctón de la F'acultad

c) PoLít-tca cle scguirrriento de ios doctores del programa. El profesor Diego Palomo sugiere qtie
cn cste punto e1 programa se apoye en la Escuela de graduados

d) l)olítrca anual de lntegración del claustro académico. Se propone fc¡rmdrtzar una política anual
cle rer-isión e integración del claustro.



c) Po[ticas de co-tutela de tesis, tanto por profesores nacionales como extranjeros. Los
intcgrantes del Comrté analtzan diversas alternativas pan fllar estos critedos. El Consejo
acueLda a¡¡1iz¡r este especto en el plan de mejoramiento.

0 Política dc tnccntivo para particrpar de seminarios especializados, que pelmitan 1r

incorporando a los doctorandos al mundo académrco.

g) Política de Facultad sobre desarrollo de los pos grados de la Facultad.

11.- Loctitzactón clei proglama de Doctorado
Los rtrteslantcs del Consejo Académrco anahza:n la posible consideración de realizar algunas
r-etsioncs clel programa de Doctorado en Derecho en Santiago. En este sentido se acuerda que

lrtefercntemente el Programa debe rmpartirse en Talca. Para la versión 2016 se fija como sede la
Facultacl en calnpus Talca. El profesor Carnevali propone que se discuta este punto de rcahzar
alsunas veLstones en Santiago en leuniones futuras en Conseio de Facultad I en claustro académico
c1e1 lrrooratna cle doctorado para versión 2017 del programa. Ei profesor Palomo plantea que se debe
seguit eI ccrnducto regular y que en su momento se sumará a 1o que decida la mayoúa del Comrté
Acadér¡rco.
Se da por terminada la sesión a las 11.50 horas

Lilrarra\ (]a1dámez

Secretaria de lrac
Humbe AIcalá


